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Hi, El Estatuto.^igente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930$ establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones'de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquina^, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947$ recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos egresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171$ en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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,, El invep^o se refiere a u n  dispositivo de engan­
che, para formar persianas del tipo conocido por "de canuti 
lio", que, como es sabido, se componen mediante una plura­
lidad de tiras, formadas, cada tira, por una serie de ele­
mentos articulados entre sí.

Como luego se vera el dispositivo de engaache 
es elemental en su organización, resulta muy econpmico de 
fabricar y permite un rápido y comodo montaje de las dife­
rentes tiras componentes de la persiana, que puede ser lle­
vado a cabo incluso por personáL inexperto.

El dispositivo de enganche se constituye sustan­
cialmente mediante una tira metálica laminar, que comprende 
dos secciones de diferente anchura, cuyas secciones están 
adaptadas a los diámetros interiores de una oquedad cilin­
drica escalonada prevista en cada elemento componente de 
la tira de la persiana y presentan, la más estrecha una ven­
tana corrida muy próxima al extremo libre, mientras que la 
otra está dotada de un recorte que le da la apariencia de 
un gancho alargado.

Con esta organización, las tiras metálicas pue­
den ser empleadas con ventaja para articular entre si a 
los canutillos, quedando prácticamente ocultas a la vista.

Para que se comprenda más .fácilmente las caracte­
rísticas del dispositivo de enganche que la invención propo­
ne se acompaña con la presente memoria un juego de dibujos 
en donde se representa lo siguiente:

La figura IB, representa una vista en planta de 
una tira metálica tal y como la que se emplea en el dispo­
sitivo.

30 La figura 2&, representa una sección longitudinal
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de dicha tira, tomada según el plano A-B, que se indica 
en la figura IB.

La figura 3^* muestra una vista en sección lon­
gitudinal de uno de lóp canutillos o elementos constituti­
vos de las tiras de las persianas, adaptado para ser emplea­
do en combinación con la tira metálica representada en las*****
figuras IB y 2&.

La figura 4B, muestra en sección la forma en la
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que se lleva a cabo la combinación entre la tira metálica 
de enganche y el canutillo, y asimismo la articulación en­
tre canutillos contiguos, a través de la tira metálica.

La figura $B, finalmente, representa una sección 
transversal de un canutillo, con la tira de enganche en su 
interior, tomada según el plano C-D que se indica en la 
figura 4B.

28

En referencia ahora a los dibujos, y más expresa­
mente a la figura 1&, puede comprobarse que el dispositivo 
de enganche de que se trata se constituye a partir de una 
tira metálica (1) laminar y plana, que comprende dos seccio­
nes (2) y (3) de diferente anchura, que tienen lugar merced 
a la provisión de los escalonamientos maginales (4) y (5).

Como se observa, la sección más estrecha (2) com­
prende cerca de su extremo libre una ventana colisa (7), 
mientras que la sección más ancha (3) se encuentra dotada 
de un recorte (6) que le proporciona la configuración de 
un gancho.

30

En combinación con estas tiras de enganche se 
preve el empleo de unos canutillos, como el que se represen­
ta en la figura 3& bajo la referencia general ns 8, cuya 
cavidad interior se encuentre escalonada según dos diámetros
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diferentes, determinando dos secciones (9) y (11) que se 
correspondan, respectivamente, con las anchuras de las sec­
ciones (2) y (3) de la tira.

De este modo, y como se representa en la figura 
4B, la tira (1) puede alojarse dentro del canutillo (8) 
viniendo limitada su penetración por el tope de losj*eca- 
lonamientos (4) y (5) contra el asiento (10) que determina, 
dentro del canutillo, la diferencia del diámetro de sus 
porciones (9) y (11).

En esta postura, y como se observa en la ya men ­
cionada figura 4S, el gancho del extremo (3) de mayor anchu­
ra de la tira queda virtualmente oculto dentro del canutillo 
sobresaliendo solamente la ventana (7) prevista en el extre­
mo alargado de la secoión (2) de menor anchura de la tira, 
a efectos de permitir la articulación.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, así 
como las "ventajas que de su realización industrial han de 
derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta* esta solicitud, pidiendo la explotación exclusi­
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes:

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es prebiso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

- que pueden sufrir pequéñas alteraciones, basadas siempre
5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la qLgscrip. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado,'tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando

* ***. asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
* * . * *
* . tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a
. * " pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
'."1S sentarla como nueva y propia.
i* Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-

* **. * * $ ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

i' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

:***!* eilas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
...20 de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras. 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
- amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-

dactá a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guiantes:
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1. - DISPOSITIVO DE ENGANCHE PARA PERSIANAS DE 

CANUTILLOS, caracterizado esencialmente porque el gancho
de acoplamiento entre sí de los canutillos, está constitui­
do por una tira metálica, laminar plana, presentando una de 
sus extremidades de menor ancho que la otra, cuyo cambio de 

* ancho determina en sus bordes colaterales sendos escalona- 
mientos que constituyen topes de penetración axial de dicha 
tira en la oquedad axial del canutillo, cuya oquedad presen­
ta correspondientemente sendas secciones cilindricas dife­
rentes que establecen un asiento axial intermedio para di­
chos topes de la tira; presentando el extremo de la exten­
sión más estrecha de la tira un ojal longitudinal, el cual, 
en la penetración de la tira en el canutillo, sobresale 
parcialmente del extremo de este último; en tanto que la 
extremidad más ancha de dicha tira constituye un gancho de 
ojo alargado longitudinalmente y abierto a uno de los bor­
des laterales de la tira, cuyo ojo queda cerrado y ocluido 
en el canutillo, en su correspondiente penetración; qpstan- 
do diametralmente los bordes colaterales de dicha tira, en 
las secciones cilindricas correspondientes del canutillo.

2. - Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
DISPOSITIVO DE ENGANCHE PARA PERSIANAS DE CANUTILLOS.
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1 t Todo co&forme queda descrito y reivindicado en 

la presente Memoria descriptiva que consta de ocho páginas
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
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Madrid, 14 de Febrero de 1.^75 
BERNARDO UNGRIA
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